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Para que como Juez y auxiliado del Secre­

tario que tiene asignado ae sirva instruir

Documentos que se dicen:
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número le remito loa docu-
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mentoa que al margen ae indican

De todo me acusará recibo y parte de inicio

•t. :

í
X. Juez Militar

muchos añosDios guarde a V
dejór do

del expreaado procedimiento.
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! Encargado del Registro
1 Fichero General de esta Auditoría.
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Diligencia de nombramiento do Secretario
Don ....

... ..................................... - Honorario del Cuerpo jurídico Militar,

designado Instructorluez Militar .......................................designado ^Instructor .. ................... ....... .................................. ..... ..

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig- 

................... u ■ vi alio jbi¿irtiric.s .i.xori?5igo no <1 ............................................................................................ •••..................... . ....................... ....

el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargo,

que acepta; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué en­

í

í

Paitoque conste en prueba de conformidad firma conmigo enY para

terado.

►

de mil novecientos-.í;-r..'5.Í..UÍ-S_..y.....nM^y0

Por recibidas en el día .1

Hut.s
Junio

precedente............................. . ............... .....................................

con la Orden de Proceder que las encabeza, de la que se acusará recibo; intrúyase procedimien­

to sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de los hechos que en las mismas se 

mencionan; dése cuenta del inicio al litmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército de Operaciones y 

y al Jefe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denuncian­

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra....?®..^! 

P©.. C;r ellana... -eyi lie ( a ) ji g ...hí£o

mandamiento al Sr. Director de la prisión 

su unión a los autos y practiquense cuantas 

y antecedentes de conducta, político-socia-

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno

........RuXO.......................... del que acusará recibo para 

diligencias se estimen necesarias, reclamando informes 

les a las Autotidades locales del lugar de residencia del inculpado, interesando de las menciona­

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a la delimitación ex­

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue­



dan acreditar los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuere perlinenU- 
‘*‘*1 feq. 

bense asimismo del encargado del fichero de Información e Investigación y de Hrocedimiem 
eg 

trámite los correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite r f 

rentes al inculpado y por el resultado de todo ello se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

I
I

t

Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos acorda 

dos y se cumple lo demás ordenado.

r
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presentación en la zona 
ü{ con leguis y dijo oue era 
^1 Caba^lleria y oue mandaba
*Agrón (Granada)llevaba

grana
•M
C

♦5

O
*;3

*,7J

Bn cumplimiento c cuanto se interesa en su su*" 
perior escrito TT^ ^6 oue antecede; tengo el honor 
de pa rticipa r a V.s.'nue el vecino de esta, loca lidacl 
PELIPE ORELL^M/' SEVILI/' (?) pe n de Higo, es de ma: la 
conducta y antecedentes, perteneciai en esta a. le 
G .IT. T. si endo de los mas destacados de la Socieda-d 
indiccdc>,y s 1< "vaz pronaga-ndista pe sus ideas,y en 
los primeros dii-s de agosto del 1936 se pa ao de est&c 
al campo rojo; este individuo una vez en el campo 
rojo se presento en la casa de D. JOSÍ: JUiV-DO AR/NP/. 
(nue es en J.aalage en calle Carretera de Cádiz jj-fi 212e 
y según dicho Señor dice asi como igua’lmente su hijoí 
P. HIGITEL JT.TR/DO PEREZ,ellos no ouerian presentarse 
a el temiendo fuera para detenerlos,pero a las va­
rias veces de ir en busca, de el, lo recibieron un dis,c 
y se presentó exhibiéndose como un personaje con re­
presentación en la zona roja,bien vestido de kaki, .

Teniente de la E.A.I. de 
4o hombres en el vrente de 

boina negra con el tomate j 
greña en el cent ro "di st int ivo de la p.A.I." y tambie; 
refirió delt.nte de los Señores antes expresados que 
el se habia heñido huyendo de palenciana ante el te­
mor de ser detenido con motivo del asesinato de un 
Guardia civil (este asesinato fue cometido en esta 
localidad en la noche del 12 al 13 de junio del año 
1936, en la casa de la C.lf.T.de esta.) ref i ri endo que 
se habia- unido con los rojos de Antecuera por ser de 
la C.K.T.de las Juventudes Libertarias; también re­
firió ante los dos Señores antes menciona dos, que espi­
tando en los primeros dias del movimiento en le puerg 
ta del Cortijo de los Llenos del termino de Antecue­
ra vio a un sujeto oue reconoció era Cura.,y después 
de haberle intervenido una pistola oue llevaba,lo 
detuvo y lo presentó al Comité rojo de Anteouera,y 
dijo'oue le parecia oue después 
Señor Cura venia, con dirección a 
TKcional,con el fin de pasarse; 
dicho Señor Jurado CITTCTTEITTA pesetas,oue

Preguntado el eeLIPE ORELLANA,sobre^J 
da manifestado anteriorraente,dijo; 
Tía lega, a. p.JOSÉ JTJR-Apo ARZ HP/v, p&.r<a

C'

lo fusilaron;dicho 
Benamejí cue er& 

tfmbien le pidió e 
se las dio, 

que les diese
1-1*

h

JT.TR/DO
C.lf.T.de
C.K.T.de


CINCUENTA nesetas.y cuando logro verlo se V s niar 
se IES dio, también le parece cue le dijo oue q,®' 
h&cer Teniente, cur ndo estf b?. en el Grupo <llátulaQo7 
ain miedo de Cab? ilerie.pero cue no ileg£ ron e 
y sobre la detención del Gura,di jo; que si detuvo 
hombre el declarante en unió de otro individuo que'" 
conoce oor SALVADOR oue era novio de la hija clel pJ 
caminero de los Llanos,y dice oue el Salvador eg J', 
lo reconoció como Cura ; también dice oue eu ConipE¡^gjI 
v-dor llevaba una carabina y trato de matar al 
el camino,oero cue no llego a matarlo y lo presentE. 
vivo al Comité rojo de la Realenga de la Gompañia.»' 
guntado para cue diga cuien de los dos le recogió’^ 
pistola al Señor Cura,dijo oue el Señor Cura no Ufc. 
pistola, ni arma ninguna ,y oue el declarante tampoco 
vaba arma ninguna.

Preguntado para oue diga como dice que entregó e- 
Cura en la Realenga y no dice en Antequera como fué 
jo cue lo llev? ron a la Rea lenga,pero oue después a 
la Realenga lo mandaron en un Coche s Anteouera conl 
parejs,y el declarante le dijo f la' pareja oue el q;. 
ir con ellos a Anteouera,y anoue la- pareja se oponij 
declarante siguió porgiandole hasta oue consiguió ej 
oue lo dejaran ir con ellos,y ai entrt-r en Antequerí 
ce oue s-e apeó y no llegó a el Comitéi desconociendot 
esta, mas d- tos sobre su actuación en la. zona roja,ií, 
los cuales se encuentra detenido dicho individuo 
la localidad y Pueda a su disposición. j

Lo oue tengo el honor de participar a V.S.psí 
superior y debido conocimiento,y efectos oue estim^ 
tunos. -

prlencifna e 12 de junio de 1939 
Año de la Victoria

Señor Juez yilitf-r delegf^úo del Señor Auditor de 
del Ejercito de Operaciones del Sur.
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I N P o XÍ M E

Alcalde del Ayuntamiento de Palenciana,El
que suscribe evacuando el iní’orme interesado 
por V. en escrito núm. 97,de fecha 9 del ’ 
mes actual, tiene el honor,, do manifestar que, 
de los antecedentes y datos adquiridos sobre 
el ]>articular, resulta: Quo OHELLyUÍA
SEVILLA, nacido en esta el din 25 do Liciembr 
do 1,908, hijo de Antonio y de ’^arraen,vecino- 
do esta, es persona de malos antecedentes le 
politico-sociales, portenecia en esta a la
C. N.T. siendo uno de los destacados, el cual
a pocos dias de estallar el Glorioso movimieii^ 
to Nacional, so marchó voluntario al campo 
rojo. Be tienen noticias que actuó en Málaga 
donde se presentó en Gasa de un Br. llamado
D. José Jurado Aranda, a quien conocía, pi­
diéndolo dinero, y figurando como teniente 
de los rojos, ía noche del dia 12 al I5 d^ 
Junio de 1,956, so encontraba en el centro 
la C. N. T. donde tuvo lugar el asesinato 
de un Guardia civil, ignorándose la partid- 
pación que tuviera en este hecho, asi como 
también se ingnora cual haya jíodido ser su 
actuación en el campo rojo, puesto que como 
se dice se marclió de esta en los primeros 
dias del movimiento, habiendo regresado des­
pués de conseguida la victoria, encontrándose 
detenido en este deposito municipal y a dispo 
sicion de su Autoridad.

Que os cuanto tiene que manifestar en 
de lo intKPegSXto y firma en Palenciana a 
de Juni^/’/^é-*'! Aílo de la Victoria.
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í

Fuez 
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Instructor Militar:

I
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El Jefe T.ocald de -^'alange E. T. 
que suscribe, evacuando informe 
ITor el Í3r. Juez Instructor de Rute, en oficio 
núm. 98, de fecha 9 del mes actual, tiene el 
honor de manifestar, que, >ULII^ ORRLTJVNA ^e- ' 
VILLA A a quien se refiere, según los antecede 
tes adquiridos, es natural y vecino de esta 
Villa, de ^1 años de edad, casado, de oficio ;■ 
de campo, y persona de malos antecedentes, 
to que como politico-Bocial ha sido un signifl 
cado extremista, actuando siempre al lado de j 
losm centros de la C. R. R. !

En los primeros dias del G-lorioso movimiento 
Nacional, se marchó volwitario al campo rojo, ! 
dejando en esta abandonados a su esposa y dos : 
hijos de corta edad. I

Al terminar la guerra se encontraba en la . 
provincia de Jaén, como ha podido comprobarse ' 
por haber llegado a esta hace unos dias una 
pobre mujer joven, de ni/;uera de Calatraba, 
a la cual perdió y tenia engañada diciendole 
que era soltero, cuya pobre mujer ha tenido 
que regresar a su pueblo al enterarse que es 
casado y tiene en esta su esposa.

De su actuación durante el movimiento nada 
puede decir el informante, puesto que como 
antes se dice se marchó en los primeros dias, 
no habiendo regrosado hasta terminada la gueri 

Que es cuanto puede manifestar en fe de lo a 
interesado, y firma en Palenciana a trecede 
Junio de 1,93 o do la Victoria.

ocal de F. E. T.

Instr üibOr ITJuez de
RUTE
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AUTO DE PROCESAMIENTO

a vo i n "ti c i n co

cientos.® i.P..-y..

RESULTANDO: Que el encartado Felipe Orellana oevilla (s.')
■ ■ ” ■ , portenecia a la C.li.T.antes del Glorioso movimiento Nacional, 

do propagandista d su ideal.
KBEüLTxíNDQ que al iniciarse 
enrolo voluntario on las i ‘ 

tijo lo; 
nirso a la zona . 
comité rojo dé d 
so preson'to en 
personngo do la 
teniente do la 
en

SO

aso a la zona rojay ©n Halaga 
la i'.Áil.y detuvo on el cor-

------ ‘ ‘ “t Q:

xintequera presentándolo 
3 "f ue fusilado.

este se paso a la S' 
h-licias d la F.A;I.y

; llanos uol termino de nntequera a un cura 
Naci-oncil y lo condujo a .

iicha localidad donde uespuo 
casa d-i n. José Jurado ^«-rarjua exhibiéndose 
zona roja bien_ vestido d

F.A.T. de ( ,' _'’
Agros (Granada) pidiéndoloel .'rente ti

CONSIDERANDO:
Rebelión

que intentaba ve- 
e 1; el 

7 en Halaga 
comoun 

_ y dijo lora 
caballería y que mandaba cuarenta hombros 

a este dr. cincuenta pesetas

kaki con le¿¿ú.ss

constitutivos del delito
2^7..........

Que los hechos relatados son
previsto y penado en el articulo

y del mismo aparace como presuntorra ,
oqyilla..(aJS .£\i£o por lo que

de
del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- 

responsab 1 e ..'f G l.Í.p.D....Qr.Gl la.nn....

de conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido
sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre­

ventiva que sufre a tenor de lo 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos

y del procedi­

miento
dispuesto en los artículos 471

c i tados los Decretos 55 y 191, S.

y

S.

653

ante mi el Secretario,

ventiva que el 

Auto;

que se 

hacer

legal

dijo: Se

.................

declara

por
procesado a..,l?Gli.P©...?'7'®ll.E..an 

, se ratifica la prisión pre­

expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

reoibasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 
oficios y mandamientos para 

con aquél en forma
deduzcan; líbrense

efectiva la prisión 

cuantas diligencias 

Asi lo mandó y firma el Sr. D.

los oportunos

decretada y entiéndase 

sean pertinentes practicar.

Al'b.Q.r.tQ....£ñ©2....^.o.r.fii..a.... Juez

I
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Notificación.-Yo el Secretario teniendo a. mi presencia al....  proce-

sado le notifiqué en forma legal el

precedente Auto y le 

los que se hallen do

hice saber su derecho

turno y aportar para

ción del Consejo do Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre
el momento de la celebra-

descargo que estime con­

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.
Enterado , dándose por notificado , designa defensor al ..alilQ.ll©.-1© 

to que tur no

tari o en....B,U,t.e...
t r .© -i .n t Q... y.... n u g y .e

mil novecientos
y firma conmigo el Seore-

*
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Indagatoria del encartado

.C

ta al margen, de..... ;,..años de

d e

En .¿tute a .,.-.-;tí..d e ...u. .u.l i .Q
de 1939,.... , ante el Sr . Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a de­

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons­

edad, natural de

y vecino de
provincia

...................................................  de estad o.....C.a.a.a.'.j.O............. y 
profesión.......  ..l.t.i'S..............que........... sabe leer y escribir, que..xü... fue procesado

anteriormente por el delito de .....        ante el Tribunal

que

i

ce j as ..: color

res

Es hijo de,.„.__

y de

y

y que

...........................que le impuso la pena de 

la cual............. cumplió....................................

conoce el motivo por el que se encuentra

barba exO
y tiene como señales particula- I

y de..;¿.i: naturales de

está casado con....

tiene.....d.o.s.
PREGUNTADO

C'' .. X aO¡ X . .• -
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■'ronuest x.r; tente 
• emente y cono ex u.

i e X n
ar Uts

cuaí'ii^o
b .ni ^rebe ue j.

i-'^ente (c.r.- ñaua';
era ue le ^a cu'’ ''
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.era enionces, dijo;
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.1.0

í
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xa ene.utro con ot ;
c ex secretario <

jo; (ue 1-0 ' en su virtud 
Gurac’O catorce . tónutos y c ue 

ue se axiri.cs ratiixcc.
i
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En___ ...................  a ais 
_____ __ _de mil novecientos...

RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de Ur­
gencia en virtud de Orden de Proceder del... Iltno, .... .. ............
contra _...?2®.r:.^..T.®.....^..T.®.4;.4:.o.To.....l'..oy.L.é.rr.o.„..(a.).. £.o.li....o.¿._Hi.SP...........y de las diligen­
cias practicadas aparece que al ...folios.... ________ se acredita que el citado
procesado os recponsable ae loa cargos gao obran contra el Auto 

a< rrocesaijiiéntó (folió lU sin que lo ñeclaraaó posterioruiente 
3u..indagotoria vengo o aesvirtuai' exencialuiente Qq.aellos corgqs 
y sin vine do sns xuonifestaciones resalten citas cuya evacuación 
i-ndiesc esclarecer su conducta.

en

i 
(
I

I 
>
i

CONSIDERANDO: Que acreditados los hechos fundamentales que sirvieron 
de base al resultando del Auto de Procesamiento y que aquellos se encuentran san­
cionados en el Bando de....... ............................ ................ -------------------- ---.......................
procede ratificar aquél y practicadas las diligencias necesarias para el esclarecimiento 
de los hechos imputados, es pertinente dar por terminado el procedimiento y elevarlo a 
la Superioridad de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 55.

Vistos los artículos pertinentes de los Decretos 55 y 191 S. S, dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra— 
Orellana K^evilla ta ) ran go Higo__________cuyo procedimiento se ratifica;
elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en --------- -------------
Juez Militar Hspocial ■c^Gx'inaaoa'be_________ e Instructor de esta Causa; de todo

f



)e

Diligencia de remisión.—En........................ a......veintiséis___
de___ Julio___________________ de mil novecientos...treinta, .y.....nuevo
se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de.....É.9..9©...........
folios útiles, de lo que doy fe.

)¡

t



fS
)ecreto._ Señálese para la vis^de estas actuaciones el día _________

a las._ é. —y pasen los autos a instrucción de las partes por el término
Lira al procesado de los nombres de los componentes del Consejolegal; dé^ I

Je' ' C _ Ic. '/i ü t,OT iC.

El Presidente del Tribunal,

)il¡gencia de notificación.—En... ................................    a_______________ _____________
de................-_____ _______ __ de mil novecientos_____ —______________________
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 
que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y 
que__ í-.:;L.=r:... ....................................................... .......... ................. ......
y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

.1 Sr. Defensor:—Queda instruido

2J*9«39
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tACTA DE LA VISTA
>1-

, i '

Vista en Audiencia^,pública .con asistencia del Sr. Presidente del ConiC 
Q_ .ííiSÜ¿!¿-- jzl^'UilicLÍ IUj-JíjAS Z, -KÍ <>í C‘1-':C~jí^íí.-‘. i

vocale.s ¿¿arioaji Surera Úapi latiee 1^, Luie Buaio ¿»’í1
¡lanuel rSerroHc?"’ü'2"¿7^a ^■" J7¿"rar

Carvajal ÍJaf^
üaj^el lífí^iques lior/ia, ..................................... ......... '^■" q

dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus^- 
pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del d¿, 
que prevee el artículo ...

_ ........................................... .... ..... . .................. ........................................
y solicitó para el procesado la pena de __________ __

El Defensor expuso que..<í;< .<<.

%.

f

Oído el procesado manifestó que
..... J>Qdi'^íJiíc: per el aoi;^ quede reunido a¿

Sieor et a eertz d í r s;if} e ?i<« fe-, i-
. r

4
i

de Ootubre de Í,9ó'P>J?ío de la 7-. -'í ¿ J /•/

/
V.“ B.° El Presidente,

'*'^1
El Secretario,

F

'<
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toííia de guerra 
DEL

ro DE OPERACIONES 

del sur

COHjJ.QIi.fiL________ 4«o Irianfal. |
Examinada la Sentencia recaída en la presente causa, que condena procesado - g

.FELIPE ORELLANA SEVILLA - ------------------------------------------- -------__--|

COMO autor do un -Jolito de Eebelion

a d RECLUSDN PERPETUA --------------- ---

con. las accesorias d interdicción civil é

iahabilitacioii absoluta durante el tiempo fie la oonctena y al pa

‘¿O d , las responsabilidad, s civiles que en su dia se determina

rán por el Tribunal competente, y.-

CONSIDERANDO que eí procedimiento aparece tramitado con arreglo a Derecho 
sin que en. él se adviertan defectos m omisiones que cfecten a su oalidez. que la prueba 
ha sido apreciada con un criterio racional, que es asimismo acertada la calificación 
legal de los hechos, q para la fijación de la pena el Consejo de Guerra se ha manteni­
do dentro de los limites a que le autoriza al Articulo 172 del Código de Justicia 
Militar que regula el arbitrio judicial.

VISTOS los Articnlos 28 y 652 del Código de Justicia Militar y Decretos oo y
16! del Gobierno del Estado

ACUERDO aprobar la anterior sentencia^ que declaro firme y ejecutoria

-----"-'ixita^' por adñesipn campen-! 
did§ eS ios I rticuí^a ^57 y aSS párrafo 2^- de citado GofligOty ?

t

I

pasen tos antas at
da 1 s Jdstí815^i-Íid:ar
cucruo ! A-r’gi 1 OO-XJ:——aji—----------

I m -_/% •? T # o rr*

diüñtüs~y
vgg^8aa^isao**fgpggag£üi‘^isi¿geSgt4^g^gu8oS’’g°p°-~^

££ AUDITOR.esta /.uditcrxa pox’a su ai’cnivo.—

lod. 16 .¿70 rotmundo blooco-acvlUo



¡obierno Militar de la Plaza y Provincia de Córdoba

¿G.«—Negociado

telegrama postal
’aSSSOüIA J'üIiUjlCA Sección

CÓRDOBA...O-..- de .....de 194...3.

>ernador Militar de Córdoba a t..,......Sr . J„e.z..da-EjeoAi-

k
F

i 
í 
i

F
i L

I i
I

3r. Capitán.^ Gane ra 1 de esta í
le 5- Sección (Justicia), de fe^jha. < 
dice lo UG sigue: ■ ;

ue X Juzgado Rvauüual ní¡ Í4 
escrito de 6 óLel^pssado Noviembre mefj 

Ruego a v.S. dé las ordenes oportu 
nue '"'mitide e **ste Juzgado tastimcú

sentenci.á recaiua en el pro-.*

SjíVILLA el cual fue visto en - 
Guerra el 28 de Octubre de 1939 y aprobe-f 
Nner'o de 19.40 para proveer en información' 
el mismo se sigue".- Lo .ue 

su conocimiento y efectos."

El fíxcCQO, 
an T.P. 8b d.e 
1 del nctufl, D'.e 
"jil x’eniantie Juez Ácet&l 
da'asií Plpze en 
dice : ’ ”Jíxcaio.Sr 
np3 p fin d« nue '"'mitidc p
nio del Auto R-^sumen y üentenci.á ree£.iá 
cadínjiento 25082 seguida ari;*!.. P^eza de cói-doba 
contr? PSLIPP ORBLV NA :1 _l„1 " - — -
(jonsejo de 
do el 3 de 
Qua contra 
V.d. para

Lo .^ue traslado a V«S, para su 
y c umplinjionto de lo que se intoreas.

traslaáo a (

oonooimiento



. I
■ -faoviUNíJciA Sil . '. H
ÜitS^iNO Gí,Ik^-.jO._ <Gordoba a da uxc letíbre. i

mil novecitíQ'totí cueronta y uno»— i
Por r ciüido los anta r i oros únanse a

‘ x'ia corraspondianta y daduzcasa y oniasa al 
monio intatfesfido.—

Lo mondOT-y^í^ii'

t

(
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.J.nAJÍ...UHIiAfiG...ÜU.IfiAIlQDILIGENCIA de NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. • Don.

TÍ.Í^.IJ?,iJ7rJS.-.PBUíi3.SLl.01íAL..-US....LNJj'JLN.3SlíÍA’-

Juez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de Ips diligencias de ejecución de 

sentencia recaida en la presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio- 
SAHGENTO D3.ÁHTILLSHIA

nes. designo al de este Juzgado................... -...........................-................................-........-.......
nOfil PABLO uítáíiALOS CríUZ

el cual, una vez ante mi preseniia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente fas obligaciones del mismo 

de las que fue enterado.

Y para que conste y en prueba de conformidad^
troce Diciembre

1

migo en Córdoba, a

de.....

Lí,c¿j.

PROVIDENCIA JUEZ 

~ urbano uruisado 
Sr. ...................................................

En Córdoba, a...........ST.ÍÍ.O-a.................

de mil novecientos cuarenta y... .uno-»

Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procc-

dase a su cumplimiento, a tal fin -dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Con­

sejo Supremo de Justicia Militar por conducto del .-^.w-.-Sr......... G=Qb«madar-i¿Í-l-Ítar

Gobernador Militar de esta Plaza .....y...:^...TriImnal..rie¿:i<3Sal...do...A,R,....Dr.ac.ti-

quese—In-l-iQu-id-’-iG-i-on-••de --eond«iia—amiiíx-fc±Hn'dD ■coó‘íB~Ql“ Sr ;—Dlí' 7; t or 

" de 'Tfi "Pri;B±ou ■ provincial ’de ■ a's'fa' Pl’ázá'■dbn'de ’act'üáliM nte de 
...o.nQ.u,gnJf±.a...da.tan±-do...el-encart«d©y-eoom£>eñada -do--±±5ti-mcniio “de 
sentencia, enviase la ficha de antecedentes penales_al Bejgis-- 

-t-ro--ce’nti‘8i'”'de—p'0’nadüS’"y"’fíe’b’e'l'9’9’s eñ ’Mfldri'd, oficiase aT ¿>r,
Ju z iíunivipal del Pueblo _de_.la .natur.al.Q.z.a,.y...v.QC^ 

ehcartadó y q la Junta tiunicipal del uenso -del mismo, comuni — 
..c.andD.Xe....l.a-pe.n8--imp4je-at-ay—n-o-t-i-f-i-que-s5—al-"nnc’ax-t-a’d’0 ■la’yeisóTü- 

c'ion recaida.-

♦

interesándose en todo caso acuses de recibo que^s^ra idos a continuación.

Lo mando y firm

L NOTA —SEGUIDAMENT►I -
MANDADO.—Doy fe
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niLIGü'rjC I-t*. ili*} líOTlFIC áU ION. — Coitdoba a A do Ulijiombro dé"
tos cuer óíta y uno.-* x

xo,,91 óocXroterio yAtoniondo oji mi preso.ncia al encartado^ 
aatóar-iá,/Z.6'", á:otririi-uo\ dii''dfcmiia-^l«gal ^le r^^stolqc idn-r«caiAfi>:®?’í 
do'^Üter^dG'-‘y''£.i-±’cia "c ómni¿o¿-í^''"Düy --ftá';'
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DILIGENCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA, correspondiente al procedimiento Suma-
■ óoCL

rísimo núm....................................... de 19..........., seguido contra .................................................................................................
:< ■ ' ■ -'v .

Ha sido condenado por sentencia firme' de fecha.........

’ l í o -.

a la pena de ............

por el delito de ...
-ít: ^-1 •

o sean:
»

años y días. Se le abona

la prisión preventiva sufrida por esta causa desde el día

. ■ , ;!:,ava . -----------------------------
X.*.........> .il... A

3 J • Q:
ál día i A ■21 .ro

•^7
Quedan........ años y días.

Cumpliendo por lo tanto los años el día....

: ■ ;L. aj OCílO por comprender.
p.

bisiestos el tiempo de la condena, restándole por cumplir los ......í;...................

de _ anos

días de la forma siguiente:
■ ■' ■ br-;

Del mes de

>

> >

> >

> >

> >

diasdeDeldías mes

w

>

>

>

>

5
z

-,:t CO 151 > > > > , ...........................................................

/' . ..r i'o " LB
> > >

... re,o Ó1 > > »
e *

.'."br il > > - >

3 » > > •

l-íS dias.Suman

Es visto

í;
Córdoba

V.° B.’
" de Ejeculorj

dejará extinguida la condena impuesta por esta causa el reo ya mencionado, salvo error u omision.
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Cumplimentado en el individuo que al niar-.

gen se^ expresa, devuelvo a V.^.el exhorto 

que para 'su evacuación en el mismo remitió 

q este Gobierno Militar. , j
?/ ■ ■

}í. :'‘*iíO .GENKRAL í !?

Dios guarde a V.S . muchos años.
s

Córdoba óQ de r zo—- 1942.
CL'CwulJClHfUlKimUi. '

Da orden da S
G0ÍÍ05S1

l
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PLA-a/h-
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C.liI:;ADO,Tj.d;li KTK pR 
jTx->.,n ;:f7.D üíí.'Kct/xjj d; f JTrcnTo» 

pía:.A.

r ,

» í
'*s iíi VI. 'ci-ion 

roic Lpo:f’ue en prowidtíncia de esta fecJia
Urgencia ne 25,082 he 

ac'ír«ar9iT,y psrs 
en nombre de í;, 

requiero y en el ziio

Al l-xomo.í’eiior Canitan f tf ic
tar,Et< lita^.K'nte oaiudo y par ' 
dictHdn en el rGcedi.';;ic:ito • •
cin°;U^ímieíto'le’^di?rio%t^nr¿^ntr no?%3^^^ P^ra su

^epahol (q.yy.ír.) le e^ñorto^^ re?u?Sro7 en eí^^Ali

a ocijtinuíicion ec ex.n..eEnn..’ne 2oa devu^Jto este erhortÍ^n^V°^ 
breve<lnd,;níehanicAt3<Po.^*ndmínÍ3írara

i

DILIC;. l'(;I/,S Qb <pr.

(
í

I

e ..otir:, que al encartado 
LIPJ ÜR;LLLAhA cJViLnA.,

■ de 
Gente f.cia

Pie za 
nabiendo sido
Guerra de en 
ciei.Jole Pir.fjc y

11 on 1 o de J ec. íe ¡: 
al Director de 

ntr?' detenido 
sera unido al

, • X. xlí.^__ _
e.a L’,,Pal ; ’/eoiao 

j.e Ca7-";'.en ; que set;un -
-le Guerra de eeta 

;_J8J.0r. 2 .'.i'PIIUA, i 
> ■--'. 8r.ii.uditor d?
ei.-ro de i,b'4L,iu 

;•- el. aa^unto tesíi 
ie sea<i entregaüjs 
, dorde se ercu

e recibo el cual 
pedo en Cordooa a treinta de 

renta y u;;o.-

-dPJIUA

procedimiento nu-.ero 
de Jó anos ae edad,casado dei 

.taleuciana lOárdobaJ iiijo de Antonio 
dictada en diclia canse 'or el 
na sido condenado a la pena de 
a_..robada diciaa sentencia por el 

va ilaza,en Decreto de lecha 3
e,ecotorio.- - - _ _ _ _ 

cía y iicnidacion de e.onde- 
la. Prisión Central de Bnr- 

el sncartano;i:■ tere3ando acn— 
presente exhorto.- - _ _ _ _ 

diciembre de mil i oyecientos



¿li. X

B.0,036,979

í n La

«■f

CaPI

-.C

?v JxL /•' 
V •

t ■ u. 'i -I r'u.1'' f' 
-X

-Bhzi JC
t

i i. do
1 ;

de 
e tj mi 
j> el 
las c

que me 
í'G tx x'i o
.6 Infsntei-ia 
' ez^a'- tn-íux- 
Guerpo oe í. i , 
a d±K’ o .''. ai-ro. 
n BUilLLXLg^ 3 ios

'V

onf ie i'e 
par¿ q ue 

dJC' 
s **

f

Tl J-íS x

oii cCiones ;
.1.13 1 lo fi±‘-m 
dos

i rfne rentes 
V onmi o

yi ü
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di -Li;,;© e JL mismo

I
1

notifique _*± reei sc a¿C¿'C__r 
ip te rs s a n .

rdir,:,.ria 
nte res, n 

de .i n lo

se de

- -AL -'./Ki~ dos de i*'Gbi'ci'o de mix no'X'eí’.ieij te
Por recibido e. px-esentc eznorto se aceta c 

de sx;. ^psx'jui ío re-:istx'ese px-':-tiquense cuantas diiiore 
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de notif ii^ a do.
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25o082.-
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Como interesa por su oficio
12 de los corrientes,tengo el 
de participar a V.S. que en su dia ser 
recibió en esta Dirección su oficio ‘ 
fecha 13 de Febrero ppdo , adjuntan do 
testimonio ae sentencia y liquidación; 
de condena,del encaria do en el suma- • t 
risimo del margen FELIiS OHELLANA 
villa,de los que aparece ha sido con ' 

■<^denado en Qonsejo de Guefra de-’^bordojEt
ha a la pena de TKEIKTA de recli^i'ha a la pena de TKEIKTA aI^OS 
sion mayor.-

Dios guarde a V.3. muchos años 
o .ae 1.942,-

>

<

if

C- »

, [' !
i

L
f

Ijuez militar E3PECL1L Nül£® OCHO, del Benemérito 
ó de Mutilados de Güeña por 3a xatria
* CIUDADru



ISI’RO CErS 1 Ub i r^iN/i-r/VO x

■
¡e ha recibido la hoja n.”.........de la causa n.“ 25082
iespondiente a xélipQ OrelletlB..Sevilla 

edente del Juzgado Militar de jgcutorias

.idoba i
1'........... -de £ .<12........-'i ... -

EL JEFE DEL REGISTRO
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DBIERNO MILITAR
DE

CÓRDOBA

ASESORÍA JURÍDICA

Asuntos Generales

¿c coniniiico haberse recibido en este
• ...
I

dipausa nura 25o82 contra “
S« fecha es remitido al Consejo

Supremo de Justicia Militar.

Gobierno Militar el testimonio dimanante

de lo cansa que al margen se expresa, el

%

I

<Pr-Lip« Ürü^Iana

Dios guarde a V. S. muchos años.

r

t
4

>-
1

I

Córdoba de Bn« r o 1941^

De Orden de S. S.

• - V o "

r

Juez Militar JSJfl cut úr iaa
i

RU AZ A
(

V



'Dios Qur-.d - T).

Acuso reciño a T). ¿ei
/erÁ r>riQf:,/O

a que fiace referencia el escrito 

del dorso.

años. .



’ GOBIERNO MILITAR
DE

CÓRDOBA
♦

v
JUZGADO DE EJECUTORIAS

T o urbano ¿uisado.- . Juez or.............................................. Iltmo. Señor.
I

REF..... 846.,
■»

V
Adjunto tengo el honor de reijiih 

testimonio’ de resolución recaída

cazjsfl núm. ....... seguid,

si a bien lo tiene me acuse redi

constancia.

Dios guarde a V. ¡. muchos añta

Córdoba de...
Eh-ÍBéFde Ejecutoríu

interesa

ru
Iltmo. Sr. Presidente del Tribujial Regional de Responsabilidades Polft 

V I L_ L.

■átó
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He recibido el oficio de V. 8^ 
núm. 346 de iScha 15 saJnaBix
cLo IDcierabre anterior, dudo cuenta 
de (pie en la causa n^ 25082 ha sido - 
condenado el vecino de esta Villa j 
í’eli'’. e Orellana Sevilla a la pena 
He EECLUSIOH PHRPTITUA con las acceso
soria legadles correspondientes. 
He tomado nota para el libro de 
penados que se arcHivaen este ae 

mi argo.
Dios guarde a V. 5& muchos años 

Palenciana 19 de Bnoro de 1,9^2- 
E1 Juez municil-al.

-j

p/ii

'í

■gecutorias
t C ó r cLo b a
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7n Cordobc; fi ¿le
rter.ta 'J dos . ' .;

I ?rtiC~i cadas t4-das la;
^ <■3 a eontcn-ia reeai da contra 
h roiníta.’c e3Z3 oae consta ie- 
r pFvi’h-Cí’t¿di3tica 5’ archivo,SI

L Le proveyó* y rubrica

de 2111^ nove ci en tos cu:

de ejecuolon <‘3. 
Pres.ente auaiari 

a le. Autori dad Jüdi ci
lo es M:na pro oedente^de .iundu n»-

3S§

t

lo aiandado ,doy ,fé

■ 1



P.

a)
lO DEL EJERCITO 

t CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

D

-RT IRR OR’dLLANA SSVILLA 
de 2^1 años de edad, de estado casado natural de Palenciana 

y de projesión del campo
Córdoba e/ 23 de

inido en el artículo 2.37 del Código de Jus-

.•denado por sentencia de Consejo de Guerra celebrado en la plaza de
Je /9 3g . a/a pena Je Reclusión Pex^e-t’?.a

"‘¡¡esorias legales, como autor de un delito de rebelión dejt
Alilitar y sancionado en los 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal.

’ ¡j¡ Comisión Provincial de CO—doba propone en aplicación de las normas contenidas en la
.■ de 25 de enero de 1940 (D. O. n.° 21) que sea OO-Tnutacla la referida pena por la de ví¿ n.-ÍÍG
■n' U'U -.ta P.i; al Auditor afíos y 1 día Capitán General de la Región ~A',.
bi propuesta transcribe de la sentencia como hechos declarados en ella que el sentenciado .•
'sC.'.’."’’ la ;.o a a ■.iTa roja en ''ñla¿a se enrolo volun'jario en las mil

• 3 de a labiendo dete-' ido a un cura en el Cor-üijo de Los Llanos,
y.. <■ do {Anucqucra, conduciéndolo anie el Coniie rojo de esta población 
pandó asesinarlo sicv.do fusilado en e-fecto.

o

eoninutada/a rejerida pena pO3? la de Doce 
que se tendrá por dejinitiüa con las accesorias inheren- 

8 del Grupo de las normas anteriormente

Esta Comisión Central estima que debe ser
■ dia P.e Reclusión T.lenor
^’ella por esfimar el caso comprendido en el n.
‘''‘“i teniei.do en cuenta que en información practicada queda desvirtuada 
■alnente su participación en el asesinato de un sacerdote toda vez que 

' l.y declara en la citada información.
;' tomado este acuerdo por unanimidad de los miembros de la Comisión se eleva esta propuesta al 

.•Tlx Sr. /Isesor del Ministerio del Ejército, para su vista y curso a la Superioridad.
Madrid, 9 Je Octubre Je 194 4.

El Auditor Presidente.—El Vocal Militar.—El.'Vóctd fudicial.—El Asesor del Ministerio del Ejército, 
firmados y rubricados.

' r ■

I A ■ ■■ *

//

'Lo ,
'><^rtura 

"■'<a do
Dios

.^l Exemo. Sr, Ministro del Ejército con esta fecha d'ctó resolución por virtual de la cual la pena defi- 
Que debe cumplir el rematado es la de TiOCC a S y un dia de Lcclusion lionor 

con las accesorias de ésta.
Que de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. E. para efectos de 

del procedimiento originario, 
su total diligenciamiento a esta
Suarde a V, E, muchos años.

Madrid,

^1^0.

unión al mismo de la presente y ejecución de su contenido, dando 
Comisión.

¡944

.i



I^ili^cncia de ^omht'amicnto de Secretario

Don T?A3TCLC'LfE.. TEJ'EÜEl'Í.A.? . .GA.n.zJ.A.. T A

y Juez Militar E.vpec’nl fie Ejecutorías de Conmutaciones de Pcna.s de la Plaza y

i

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo al - .S.r’.rge n tp _ d e_  aballeria Don Fr^ o o i se o

iía te 06 Ga rcía........... -........... ....el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que
se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las obliga­

ciones del mismo.
Y para que conste y en prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdoba a 

...................... ca..torce_„.............. ...... . Diciembre ______________  del 

año mil novecientos cuarenta y cuatro.

Providencia Juez

Sr f e j ed e rae

03 torce de Diciembre del año mil nove*En Córdoba a
cientos cuarenta y cuatro.

Por recibo el anterior certificado de resolución definitiva correspondiente al encartado 
ÍElIPS O’TEDDANA....SBVIDDA.................. -.....   únase al Procedimiento de su razón,

pr¡ p1 archivo provisional ae este juz-gado..................
que se encuentra-..—.--.................................................................... de la Guardia ?iyil de
y en su consecuencia, oficíese al-----------------------------------
s u rp= s 1 d e n c ia para que manifieste la situación actual del referido encartado

y con su resultado se proveerá.
Lo mandó y firma Su Señoría

Indigencia.—Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy.

í
♦1.

i 
i

1

l



i. '' ' . G
jvidancia Juoz Sr ) . . '
iedoraa García )3^ Córdoba a cinco de Fabararo da mil novo cientos cua- 
* renta y cicnco^

Según T.P» dal Gobierno Militar da esta Plaza n^l.912 
da 3 0 da JJnero ultimo, cesa el Juez que provee.pase 
el Juzgado láventual numerod dos, haciendo entrega da 
este procedimiento, al de igual clase,-Comandanta de 
Infantería LOE JOSil MAHIE EADALiSS, nombrado para tal 
fin en al menciomado oficio.

z
Lo manda y firma S. Sa da que £ÍS

' JILlG3NCIAo- La pongo yo al Secretario para hacer constar, que con esta 
Jocha so cumpla lo mandado .haciendo entrega de ost e^pro codimiento que 
¡consta de ___________^folios útiles que DOY.................

z'
) 
s f

U
t

i



\

Diligencia de Nombramiento de

de Córdolin.

íl

4 CERriPICO; Que habiendo de ..ombrar ^retari^araque me auxilie en Jaíramitación 
I de las precedentes actuaciones, designo al .....
l el que ante mi presencia y una vez enterado del cargo que

se 11 confiere, lo acepta y Jura, quedando obligado a desempeñar bien y Helmente las obliea- 
I ciones del mismo. ®

Y para que conste y en prueba de^formidad, finna el presente conmigo en Córdoba a 

...............   de
año mil novecientos cuarenta y euertío.

Tovidcncia Juez
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Providencia Juez 
blarin Kadales

mil novecientos

Sr)
) Jn córdoba a siete de Febrero 

cuarenta y cinco.

Por recibido el presento escrito 

pregúntese por la situación actual 

del encartado al Campamento Penitenciario de Arroyo, i 

(Santander)

únese a los autos y

I

DILIYJKCIA I ,• -□e cumple lo or'';enado de qiie doy fe



fcí?^-ÍM
Míífa, ^•

ÍERIO DE JUSTICIA
GENERAL DE PRISIONES

;ü
¡eilacamcnto Penal

i DE

jj O y O (Santander)

/<?

i

I
i

f ’

■ j

*'*¡il

o v':** Íí^fe^._

4

■

e

t
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J usuario Mil itar Je Erjecutoria.s- «le Coiimutacione.« ríe Peiin.« 

Je ]., P1 aza y P rovincia Je CórJoLa

i'/

i

¿'DACION DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarísimo de

I P5i^^cia num.......... ........................ Í-Lá. .1 ’*i 1 • ' V ■'7''! *“ ■*< C' rinstruido contra - n\t-».j .»u < .

^•educido a prisión por la presente causa del día ....

MjííÍZÍ:-....................                     _.......
^«iíondenado a la pena de . j A ~:O3 d-á R-j O-\ ~-P yox\ y £■ Ccasori as _____

2sido conmutada la pena impuesta, por la de .. ....
xoc35ori£-£ do o ato o¿nr.

• consecuencia, deja a extinguida la nueva pena el día 
^u^ í;.í?a y ukc.-------- ----

u OS E

1



Aiprovid ocia *^¿ie2 Sr»? >•
' iisarin "ad-les ) ¿n ^ordooe. a veinte y tres d. ~&x’zo de mil novecientos- 

cuorenta. y cinco.
•según T. del ^ooierno Eilitar de este plaza, de fe­

cha veinte del ectual. Sección justicie, ''alida y oierre n25,5i7 cese 
el Juez que provee, haciendo entrega, del presente procedimiento alnpj 
brrdo para talfin, coronel de infantería, hon Amadeo Bives Vilaró se-^ 

ordena el mencionado T. P.
1)0^ mando y firma s. Sa de que noy

gun

de 13
endo entrega d-*! presenjie procedimiento, 
fio y

pongo yo el ‘"ecretrio pera, hacer constar (¿ue con la miem-.. fecha 
provodencia que antecede, se de. cumplimieoto a lo ordesjado haci- j 

tHe procedimiento, al Sr jue2i nombrad o para tal - 
compuesto de j folios útiles de lo que Doy

• K

t



í: -i

Diligencia de Nombramiento de Secretario

y Juez Mil itar Especial de Ejeciíton.ás de Conmiitacionc.s’ de Penas de
Pía.

Provincia de Córdoba.

l

la trániitCERTIFICO; Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tr 
de las precedentes actuaciones, designo al .. /«i..

-el que ante nfi presencia y una vez enterado de] cargi 

se le confiere, lo acepta y jura, quedando obligado a desempeñar bien y fielmente las o 
. . . clones del mismo.

y prueba de conformidad, firma el presente conmigo en Córdí 
-OíxvctZ^^^................... (

'año mil novecientos cuarenta y gnaáfo. (u’zMt 1
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,«*¡30 1q Eoia n«m. de la cause

p.... .. i,....................................................
líel Juzgado"’Militar de

"■y cPk V
............................................................. de 19.
EL JEFE DEL REGISTRO,

I
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¡^c^ociado 1 •

iVih/i

Para su diligenciamiento y devolución 

con el resultado, adjunto remito a V. S. el 

exhorto que para el expresado fin en„i\l^.~.. 
lAXP;SÍ...CTI'j!LL.;UiA...3.^.VI3^a.,....

ó.Q,.n.1í.Q.....e.n...A.rro.”o...de e i....?..?..'..-
V.Í.X1.C..I.Ü.................................................................................

me envió con fecha.___
el pwO,.3 r.

....do... la R. con '"’.O.de 
Ví~....S.e..c......Sí..-.?.®...»........

Dios guarde a V. S. muchos años.

Santander ....5...de___ .................. .........
de i()4....!q..^

z

DCK .JRSUS GRAi OI’! PORRAS, jua

• • P .L Z7.4



f
X ó?

Hxcmo Sr. D. Migue! Ponte y Manso de Zúñiga
V en »<j:i

i

1

presente

i
i

A 7a Auloriíiacl Judicial y fusz que se desiqne -para la evacuación del 
exhorto, atentamente saludo y participo: CJae en éste de mi cargo, se ^da cuzap imiento 
a la Ejecutoria de conmutación de pena recaída en el Procedimiento Sumarísimo de Ur­
gencia nún^o "é0 y/instruido contra el recluso condenado

.. ................................................ 1...,_________  
en el que, por proveído de esta fecha, he acordado dirigir a V. S. el presente, como lo 
ejecutó, por el cual y en nombre de su Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 
Español (q. D. g.), le exhorto y requiero y en el mió. le'ruego y' encargo, se sirva ' acep­
tarlo y en su cumplimiento disponer la práctica de las diligencias que se interesan, pues 
en hacerlo asi y en devolverlo diligenciado a la brevedad posible por el'c tnducto de su 
recibo administrará Justicia, quedando a la recíproca en casos análogos.

Dado en Córdoba a .... .... 'ÍT. fl..
de mil novecientos cuarenta

-> QUE IXTEKE^

Qoe previa identificación, se notifique el legal formaej. adjunto testimonio da 
certificado de resolución definitiva al recluso condenado FünrC^o^a.

  encuentra extinguiendo condena 
en ------00

^Córdoba.-^/-de de 194jr

rfiscolorias íe tooniaíanoaas úe PeBa?,
«

-

I
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Don

M
’-t. i S

 r 

Juez Instructor nombrado para el diligenciamiento de este 
exhorto.I '

;tl hago CONSTAR:

(ido efectuarlo a nombre de Dom

debiendo nombrar Secretario para autorizar tas presentes actuaciones, he

l teniendo impedimento

cumplir bien y fielmente su cometido, firmando conmigo en prueba de conformidad.

legal para sérlo, aceptó su nombramiento, previo juramento en forma

\
Santander.....::,:_ de
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í
. *'■, TT-lMl' i:n -'ant. n^'-or ,a ocho rr- ..ar jo fie mij

Provxucnciu v’Ja.. ...ll.ux,.. - onarenta y cinco.
S.r. Graia^^n po?^rt?3 r-ocibido prn lenbr mborLo

• -, 30 orádrut y re^i aU-eae en el
..ídiíndo^e del ninnio que el veoluoo xLIAr., :

- •• - C diligenciudo, ge encuprrtrs, -n
LLA, de e^ta provincia, re?!:ita3e ai

Ínter efundo del lia io .s e a C-il.i. ¿e.nGiJ^(;^Q con 
. .. . qovnclto a este J.uuZfStido i-iliti.r, i-orándole. j,c,,

,R

V caaplagr cnanto en el nietio 
rw anonciiont/^ Y ‘3pr.^^

NA Vm.VÍLL;í , f' n quse n hn * 
cauie.nto penitenciúno ae 
rector de dicMo Descuue^ito, 
maxin'.ft urege‘"icieg y - 
r^'cibo -

1.0

iS

. ■

■mandá y • firma S

/

ülLiaaNCIA. -3gS’»^fe'—“’'* O““P1'°
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ppOyO (Santander)
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oVjC «xX.

!

I

7T,-

!<^,. j; Ji.—
<^v3íx

oVvftx>- O c>^- ■?'-\^ *\z V-O

1



de lo que doy

J

I

mandó 5' íi rus.

cumplió lo orú'^nado

1 ■

I l3ó jíj.L1 íjH Eíanta rtlci"* doce de i^lanzo de HjÍ]. noveci
) ■‘ -j.. G-raííó n Fprrtts______ /toa cuarenta y ciixjo.

------ Uno. vez curar.limentado cuanto se inteiesav 
’el presente exhorto elveae e3. L.iamo en unión de atento oficio al :íxciúo 
i'o'-'ornador ¿.ils-tar de esta Plaza poi‘ ai ti.ene a bien darle el curso 
pro jpondiente

i

1

i
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Sección - JUSTICIA

0B£ oiiViLLiij

C umplimenlado 
■már¿en se expresa, 
exhorto que para su 
remitió a este Gobierno b'lilitar.

LLTTL COBÚK£L d -.F

en la persona que al 
devuelvo a P. S • 

evacuación en el mismo

strg qekeExV. ;
OK SALKA í

......... i^y

í

Dios quarde a \', 5 muchos años. 
Córdoba 33dc £1927 ZO

El General Gob^foodor M

I

í





„gRNO MILITAR
DE

- córdoba

Secció.^-JÜST1CIA 

............
f--------- -

.SEQIS'rBO GStíERAL j
ii UE SALHJA ‘

Le comunico haberse recibido en este 
Gobierno Militar el oficio dirigido al 
Iltmo. Sr. Presidente de la Comisión Cen­
tral de Penas, por el que da cuenta de ha­
ber quedado terminadas las diligencias de 
ejecución de la nueva sentencia recaída

OKELLaN^ SISVILIiii .en la causa instruida contra el individuo 
que al margen se expresa, el cual es remi­
tido con esta fecha a la citada Autoridad.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Córdoba Ljde áBHIL de 194

it

PE
'.11

I



j providencia Juez

1 "

l
l
}

EnCórdobaa íí Zxi/ ....___________________________

_ ............ ______________________
Por recibido acuse de recibo del oficio que se remili'o al llu^risii^' s7 Auditor Presidente 

de la Contisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las dilisencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió por conducto del Excmo. Sr. General Gobernador Militar de es­

ta Plaza, uñase a los autos y remilasc las presentes actuaciones al Excmo. Sr. Capitán Gene- 

ral de esta Región^ para su archivo.

Lo mandó y firma Su Señoría de que doy....

!

DILIGENCIA DE REMISION

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia 

que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, com­
puesto de “/y folios útiles, de lo cual doy

*

I

(
Il



t,

xjxcmo . St •

Camplic! a en todas sas partes la resolución que ha pues-

presente causa, procede sa archivo sin más trámi-xo xin a la

no obstante resoXvexá,

Sevilla, 18 de Janio de

; l

i.'

A •

t
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Sevilla a 15 de Bicxeinbre de 1,946

Pas^ la adjunta inatanoia promovida por?

en unión de la causa, inatruiia a diolio ind.i —

vi dúo por el delito de Hebelión Llilitar, al Fiscal Jurídico Mili­
tar de la egión, a fin de que con devolución se sirva informar so

de 9 de octubre de 1,945 (D.ü. n^ 293)bre aplicacidn de indulto

f!

■A f 
■ J



Ind. B

EXC?4O SR.

EL FISCAL DICE:

FELIPE ORELL/tlíA SEVILLA 
constan en la presente causa, núin. 25.OG2 |39

solicita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos 

1945 (D. O. núin. 236).

I

cuyas circunstancias personales
de Cardóte

por Decreto de 9 de Octubre de

Examinada la causa, resalla condenado el peticionario con techa 25 Octubre 1930 
-'•■pena de THEINIA AflOS DB HLCLUSIOIÍ MAYOB- -

5 accesorias legales, como autor de un delito de ADKT-citotj a r a ~ ~ “
Diclm oem lo f - ADHESION A LA REBELIOiV.

encuentra en la Situación de libe condicional 
Los hechos de.er.nina„.es de la sanción, declarados probados en la sent-ncia Í o 

de los exceptuados en el art. del Decreto mencionado y art 3 • de las 7 

Ministerio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm 945) '

Por todo lo expuesto NO ES PROCEDENTE la concesión de la gracia solichada 

ro.h . '-“-^--■"■'n-lrnelor para constancia '
notificación y cuenta al Copsejo Supremo ’

Si así se acordara, deberá volver 1;

V. E. no obstante resolverá.

Sevilla a x8 de

de Justicia Militar.
cumpliniienío.

otrosí DIGO: Que caso de dene; 

■■cuiilirá al iiiisnio tcstimoi 
‘lad, a inds de testimonio

jJi ci embr q

EXCITO. SR.
EL FISCAL,

de 194 6

e, recurso ante e. Con

V v- EXCMO. SR.

se;o Supremo, se 
Superior .Auíori- 

rccurrentc.

de.er.nina%25e2%2580%259e.es


(

Excmo. Sr .
De acuerdo con el informe del Fiscal 

fundamentos,í^y^propij:la Región y,.-P-í>
al condenado y—
los beneficios de./índulto solicitados.

Si V. E. resuelve de conformidad, la

Jurídico Militar de
V. E. denegar

causa debe pasar al 
Juez que se designe, para constancia y notificación al interesa­
do, en cuya diligrencia se le requerirá para que manifieste sí 
recurre o no en alzada de acuerdo recaído, ante el Consejo Su­
premo de Justicia Militar, recurso que tiene derecho a interpo­
ner dentro del plazo de diez días naturales, contados a partir 
de la fecha de la referida notificación. Mientras no transcurra 
dicho período de tiempo, el Juez retendrá las actuaciones, en 
espera de que el interesado ejercits, onó, su derecho a recurrir.

Caso de que expire el plazo de tiempo mencionado, sin que 
se interpongra el recurso, el Instructor lo hará constar así por 
diligencia, y, sin más trámites, elevará las actuaciones a es­
ta

y,
Auditor i a.

En caso contrario, o sea, cuando dentro del plazo fijado 
diez dias naturales, el interesado interpusiere el recurso 
alzada a que tiene derecho, el Instructor seg^'J-idamente dé­

los particulares siguientes: 
“-Literal de la diligrencia en la que se interpongra el 

o unión al testimonio del escrito origrinal, en el ca- 
medio de e s -

I

referente a 
el caso con

de
de
ducirá testimonio comprensivo de

1 .
recurso,
so de que el interesado interponga el recurso por 
cr i to.

2.“—Literal del RESULTANDO de la sentencia, 
dicho condenado recurrente, ya que puede darse
gran frecuencia, que sea más de uno los que aparezcan condena­
dos en la misma sentencia, y con Resultandos separados por ca­
da uno de los procesados.

5.Li teral 
Jurídico Militar.

4.®-Li teral
y f inalmente:

5 . Li teral
esta 2 . “ Regri ón .

El expresado testimonio en unión de la causa 
seguidamente a esta Auditoria a

obstante resolve
Sevi 1 la

igualmente,

también del

del Decreto

del informe del Iltmo.

dictamen del Iltmo. Sr

del Excmo. Sr. Capitán

Sr, Fi scal

And i tor,

General de

lo elevará 
los efectos que procedan.

.....„....... de 194^^
El Coronel Auditor,
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1.947

le Jns- ioiP

■r^g Go.'ií'o..-üG.c.r' con el enterior d.iotPODen cLe mi Ai ¿Lito;", rcueróLo 
QLenegpjt^ los "beneficios del decreto da indnxto de 9 da octubre de 
i 945 ex remste.do P3LIP3 S'í'/Ilaj/

Y pere cumplimiento de lo demes que se propone, ramitese £1 Go- 
beraedo^ rixiter 5e Gordobe e fin de que designe Juez que lo ¿fec- 

dfndone cnente de i norabrpdo. -

í

.■ \

Gen are i, -31 Gepitai
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Exorno/ Señor

■^1 ^cue suscribe Felipe Orelluna Sevilla, naturj.1 de ialenciana, 
(Gci'dob.i/, de treinta j’’ ocho años de edad, de estado casado, hijo 
de lütonio y Oairnen, juzg_xdo en Córdoba el dia quince de Septiem-' 
bi-e dcl año mil novecientos treirriEr~y--T!Wieaee, penado a doce años 
3’ Uio dia, lOr aa c_iUsa N- 2,9¿a, y que se encuentra en libertj.d 
condicion-al con residencia actuaiciente en Higuera de Galatrava 
(Jaén) calle Huerta n® 35, a 7.Z. cen el debido respeto expone: 

?^ue creyendci estar corzq.iendido en el decreto del nueve de Octu­
bre del año ff;il novecientos cuarenta y cinco scrtrfe~^uest ión de 
indulto, es por lo que 3UT1ICP a 7. E. per si a bien tiene, me 
sean concedidos los beneficios de indulto del mencionado decre­
to.

Gracia que espero alcanzar de 7.E« cu3’‘a vida guarde Dios 
ch o s añ o s.

J

i

<

<

1

TTiejuera de Galatrava a aaince de Octubre de 1,94-6

Sxcino



■piTANlA GENERAL
' DELA

segunda REGION /•

S E C R ETARIA DE JUSTIoÍ

f ""

Se vi 11 a......o........de .Di.c ie.mlj.re......... de 19 4.6..

Pase la presente instancia relativa a..i.’B.LIPE.....ORBIiLANA.....S.Ei/ILLA

............................... .. en unión del procedimiento 

del año..... J9........ , seguido contra».....e..I....mismo..

Sumar..?. .. núm.....2-5^082

en el que

I
e •

r*

se encuentra encartado ....4..i.cho... individuo . al Auditor de

Guerra de esta Región a efectos del Decreto de Indulto de 9 de

Octubre ppdo. (B. O. núm. 293) para que con devolución informe.

DE ORDEN DE S. E.
BL SECRETARIO DE JUSTICIA 

COÍANDANTB AUDITOR
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,0ieRNO MILITAR
DE

CORDOBA
Sección Justicia

•4,

n

■ >

S'2.

I

í

Adjunto remito a y. S. procedimiento 
seguido contra

FELIPE ORELUVNA SEVILL^.-

a fin de que se sirva dar cumplimiento a 
io ordenado por ei Excmo. Sr. Capitán 
Genera! de esta Degión, en Decreto de - 
fecha

i
2/ ás enero último.

I3

Dios guarde a L ó. muchos años. 
Córdoba 1 Je FjSBRUKO de 194 lo

De orden de S. E.

i
*

s

numero 3

PLAZA
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DE

L
: IbIERNO militar 
'La provincia y plaza de

f jaén

íitia num

r»

Adjunto le remito exhorto para

l ig’enciar en -
> 3?&í3ideii'ce en liigU'ii'u de

Gí<d:a'b2’í‘.-va-,¡... en-i-le—- Hu«r3?t¡a-iiuni.e®i‘-
3?& í3 id.Oii'ce

recibido por conducto dp.i Geiacuidajit;ej
Xns'cx'U.cii OI' dcil d-^^igüdo nuja«vxo 

2r--d4i----<jaX'd-o-ouí”-Kri--c-.goa?±ir3--.56jí”'”de"-ll 
cLtíd u.cx;uixx.

debiendo ser devuelto a este Go-

bierno Militar con sus resultas.
*

Dios g-uarde a V. muchos años.

de 194^.Jaé n-ij^.... d e .....f

de Inst;íi.n.cia e Xju.tíi;i‘ucci«ii de

..................

e
Í.VtRTí'S



............................  .^'í
viad i5xa»“ JÁciX“tOto satox .e a«s iebxexo ae lail novg'

sx ení; <j ü suax* ent «x y ax st e*

Puí i'esibiáa suntex'ior ' o^Uíii:
t

.■jion son tíl

"t kX ¿te son

exixuJtü que oe «X1 Oiup<dne.» ae '
i

la lu^J-idaa oxainarxa ele 3{¿

perjuicio, x* e¿isí;xeae, »¿ uaese resiboy

^UTiipliiaX Cíflt o . £ tlHlt dos! □ on □ATtú Oi

aJLJuez ae Pasi le Higuera ae ü.lL¿fcravu,-.'1

ííxwá e± Sx'* Juez cte inLo luánao y
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De orden de este Juzgado y a vir—i 
i 

tud ae ooxQunxaaíion del Eximo. Sr. Gobernador f 
Mlitar de Jaén, remito a V. eí adjunto exhor-í 

i 
to, para que sea diligenramado en Felipe Ore— 1 r 
lia Sevilla, de esos veoinos a la «elle Huer-i;

h

■I

te, n* 35» arreglo al adjunto formulario

de notifi as.alóndevolviéndolo aegui damonte

'íimplirnertt ftdo, —

Dios guarde a V« muaho a anos

.'HIGUERA DE CLATRAVA

i T

I 
}
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i G* c b r O 3 t, O r tj e 1 
el debito de 'íeoeli

l 
R

I

. -' 1’ ’ ■ i 1

y p2.r bie j.ebj- e.ue en oicao oiocedimiet<to y 
lx£ accrdado le- practiav. de las dilipenciss

£i'¿ t5 ierr \ ouerdo yj.sda tener luj^g tr,
-*• exiiorto y r£c¿úie.vo y sn el

Giue Xi reaxb-a. le r^aode ver y cu mplir, c isponisnde 
n.a evaouad.Q me sea devuelto a la mayor brevedad,

la ‘buenc ,adminis traeiuii' de justicia  ̂
^oxcS.ú'ba &____ ■___  de* 'Vebrerc
, y siete. ' . — -

J p.

o en oQnibre. de 
ex jilo Is

3

L

resigne pe-cü».’- 
pc-r proveiüc de es 
'.x finul es dirán

3L ¿nd iT l DKX 
onc-xrgo, ¿¿'.’.e 
.cuse 'feeia' 
^iue- ccntr-i- t

3 -S * 
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ee ■..£ 
coa 3_q
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uit o ü 

•; o l'J 
jueó e

i nó 
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jera de i.cra•.■ a' (j-’^o)
Ecexicios del deeieto d»

por medio de ioetj 
iiaeieódole saber 

; ons ej 9 ? J pre.'hc de-'

jé, d i 1 i ¿z e r, •; i ci r 
concedió los t

11 de

>

I
es üé exi.crto 
e Ge li 3 i 9c 
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de iail novecieritos cuarenta y siete, y a presencia deX 3^ 
juez, notificxué que por la autoridad judicial óe la re­
gión en^decreto de "¿Z de de 194 Z'se ha servido
denegar los beneficios deljieeréto de indulto da 9 de cctu 
bre de 1945, al rejiatado cá"L£5..í»< • 
que tenia solicitados por medro de instancia, a la ^ndena 
que viene estinguiendo por el sumarisimo n2^¿"o Zj ^ad- 1 
virtiéndole que puede recurrirán alzada contra es^e acueri 
do ante el jonsejo supremo de justicii ¡/ilitar en el plazo í 
'ic- diez dias naturales a contar desde el de la notif icac iorJ

irs
»e 

./J 
:É 
;1 
A 
i í 

a por enterado y en prueba de conformidad la firma con •- 
lo que yo el secretario doy..fe,..

die z
R T D O en este acto para que manifieste si’recurre 

o^’^^j^en alzada contra este acuerdo dijo, - 1^--

)
í

1

í

J ■
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f e
viden2iB Juez Sr. )

> )
TTiaz de tope Diaz)

n

i
4;1

c x
Martoa veinte y uno de Febrero de mil 
toe Tuarentá. y 5 ai ete.-
El exiiorto oumpliinent Ado

&■ SU a anl: e'íedent ee y devuelvAse su 
reaguardoe—

li 
que e-nte.^ede, uñase' 
oro-seden lia, quedg^

1^0 ra&ndo y rubri -ía SS® doy fe.■ t
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Sección ■-......

Registro salid'

z

• (.T • 

....................— Ij
x'OEiit© a V 
tal íiia —

8L\flLJA,adjUjito - 
G1 fexlierte <^ue pa^-a .

X11 del actual.

D?_«>s guarde a v.S. i
- _ ‘J Ffebrer0 de 1. qzL7

finPrvB.n-. -OBEiilígWQlt

!-íuohef5 años
gühuiiel

r

lustructoj? del 'Juagado íTuii.

COI<Z>í33á
R
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S. I R.'
En el expediente instmido eono consecuencia de instan­

cia iormnlada por el r eclnso 3JELIPE ORElLúlíA SEVILLA, apa­
rece un Lictanen del Señor Fiscal Togado oue coniado dice:

"Que el recluso FELIPE OEELLAIíA SEVILLA, 'utilisando el 
derecho, que le concede el arts 22 de la Orden del LlinistéríE 
del Ejército de 27 de octubre de 1.945 (L.O.ns 245), dicta­
da para aplicación del Decreto de indulto de 9 del propio 
raes y año (B.0.n2 293), proraueve recurso de alzada ante es­
te Consejo Supremo contra la resolución dcl Capitán General 
de la 2? Región Lllitar, por la que de acuerdo con, su Audi­
tor sé le denegó la expresada gracia.- Dicho reciu'rente fuá 
condeníido por sentencia firme de Consejo de Guerra, como 
autor del delito de adlnesión a la rebelión Llilitar, defi­
nido en el art2 238 n2 22 del Código Castrense, a la nena 
de /REIRIA /IOS DE RECLUSIOR MAYOR, conmutada por la de 
DOCE Ai.OS Y UR DI7i DE RECLUSIOR LEiíOR.- Esa sentencia decía- 
ra probados, entre otros hechos, los siguientes: "Que el pro- 
cesado, afiliado a la C.R.T. se pasó a la Zona roja y en 
Málaga se enrroló voluntario en las milicias de la F.A.r. 
habiendo detenido a un cura en el Cortijo de los Llanos 
táimiino de Antequera condúcióndolo ante el Comité rojo de 
esta población que mandó asesinarlo, siendo fusilado en ef« 
to".- El i'iscal Jurídico Llilitar de la Región emitió in­
forme desfavorable a la concesión de indulto fundándose en ' 
que tales' hechos son de los que exceptúa de su aplicación 
élart2 12 del precitado Decreto; por cuyas, propias razo­
nes y de acuerdo con el Dictamen de su Auditor, el Capi­
tán General respectivo denegó dicho otorgamiento.— El Fis­
cal Togado que suscribe se encuentra en un podo de acuerdo 
con las razones que sirven de fundamento a la resolución 
recurrida, por estimar acreditado en autos que el peticio­
nario coadyugó a la realización de un asesinato.- En virtud 
de todo lo expuesto, PROCEDE confirmar la resolución anali­
zada, acordándose en definitiva por la Sala' denegar la con­
cesión del indulto solicitado.- La Sala, no obstante, resol­
verá-.

Y habiendo resuelto la Sala de Justicia d<: este Consejo 
Supremo, en providencia' de 13 dél corriente de conformidad : 
con el .preinserto Dictamen Fiscal, de su acuerdo, lo tras­
lado a V.E. para su conocimiento y demás efectos . ■

^ios guar-
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TI cdjttntn TtteTtwnnío In reBf>7,ttí>« (ín «,<ot«aB po* el Con.'^Ajo RupTaa 

vUfitioií’ f-liiter »n e?. recurso de ftl«eg,n interpuen'to por el Ooa4eas4
_____________________  donegetoriA de

ae

grncic fio iXKÍilto ^615 Oí^paft^debe j» pnr el ÍSioz qtt© se designe,pare cor 

tenoin y notlílORCian r1 lnterepaao,y ilnn vea oumpliae <Hoha dS.lieenolí 

(!<l Tn^truotor lo ©levará n 1« Peoretnr^A d© Justicia e-*B rtngl’^n p«i 

?>« unl<!?n el wU’nerso de r©íeronoie,ol que Reber^ eer eroiiivado,©!» T^e í

m tea 9
no obet«n*« spoAClveráí

4<* 5Un«n d?» 1,947nov5iiA A 9
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Secretaría de Justicia

Sevilla..15......de......_K.«».jf8o..... de 194 . a.....

r
i i

De coníorniidncl con el anterior.dictnmen de mi Anriíir^ruc mi.Auaitor remítase este testimonio en unión 
de la causa de su razón al........... Gobernado r ..Mlltt..9X...4e....Co.xa.0.bja_____
a efectos de notificación al interesado y unión del mismo a dicho procedimiento, quién una vez cum­

plimentado la remitirá directamente a esta Secretaria de Justicia para su continuación en el Archivo.

/
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OBIERNO Míi-ITAR 
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CORDOBA

Sección Justioin
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Adjunto remito a K S. procedimiento 
seguido contra

FELIPE OHELLÁLA oSVILEá.

r

I
I a fin de que se sirva dar cumplimiento a 

lo ordenado por el Excmo. Sr Capitán 
General de esta Región, en Decreto de 
fecha
15 del actúalo-

I

Sr. Jties MiIit.Tr

Dios quarde a V. S. muchos años. 
Córdoba 23f^^míirzo

De Urden de S. lí.

El Coinnndante Secretario.

I

Eventual número 3

' * - -«'i '•?>.

MiIit.Tr
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LCt; J¿..z2 ’-O?C C^VAJTAriE r;" AVSrJLL'S’RlA
jüsz ’^cTrLir a 7®l kv3í??uaj., T'B •’íüí’F'’'f ttífs»MÍ

■7T'”íTTPI lO í teniendo necee lóndii de niíi^itorar
? eci c tS'X'io pare i^ue como tr,l me aaJíilie» en Is tra- 
i.i tfcj 5.00 dé lai*= ?>ctu? cicoeB prseer. tee, ccEi¿co ai ar 
ti.ílero 20 JüAS IVAZ.» ®d mi p
pr»í>eü<3ií* msnifAcata co dcpciapctiliillidaá petra ,
el cyrgü que ee le oonfiexe» jurando oumplir 'j íiel- 
nente Inf obligaciones «.ufe el mismo le confiere 
de lor q’.it, fue enterado,

:. h ¿>rüoba de eonfü.tL¿‘ú.tíaá 
cox’óoba A veintitrei* de 
t'jE aaarenta y oonv.

3.
J?i rm:. c; 

mx i

r V*

üigf 6 a 
oVeeifeO

3 o - c. Obi* 
Qii 1

a vsirjlifcxes ug abril ■■J'CSZ.' üw 
; .''TO de 

óoho*
ZáOlMidp .31 

dene,<;:<ei3a ú<; -udüito de 3 
3br. pur el joneejü ' 
fto pJ. nic (30 en liuroe y ficiiiaroB del juzi^sioí^ 
tnl or.rí'.ctei', y par© «umplimiento rte cuento ee 
no uno£u <*1 írJBfao el tcátlmoRto del oOüeej o 
coororae &•£ Ucee ordenado, nctifitiUege ul ifsteí'esa 
•jfi^ó'Lcnii, reeoluoióo ,y deee cuenta de clxcíia cíecnéí^ 
c n Q(f Inculto o 1 56 taolecitrií. coto *-cül»iéooA j/í 

10 b^f'.Odf 'J

íiovecitíofcotí auarceta

<:* eiÍ5a COD 
h0#

&£tú-.e jPEés.ctao’.U'iiertto» 
de nctubrc de 14^45» 
de justicie. 11 ii r finóte 

y ricíiiaroe del

j,rmp. yo a doy

I:TT.I.jI’'í?,TA,-S «{¿.uidameets he lukftpis lo ordenado
4 BOy
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»; U¿-'2 “ Efj-'JÓrdobaa. siete iimín x •*- j-i- ■¿ON^ALSZ SOTO cuarenta y ocho. ’ “e ciil.^no/íeoientos

(■--íarftander) uñase a los actuad o°^Bn^?u '
. constar en.1 misnc, residabcla en xriguera*^de‘^^'''l“tí^^'
líbrese exnortn sener^l^^í^ernar
jaén para su curso cú.x’^_^..uieote^ a Mixitui

. ' T, n mand p y f iríu-a '■'’ d ov f é í
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feZ SXOMO. SR. DON. RIOARDO DE PERAL» TENIENTE GENERAL DELEJKRGITO» OAPI-
^ ■''TAV GENERAL DE LA II RSCI ON’MILI TAR Y AUTf/RTDAD JUDTGTAL DE LA WTBVA» Y eo • 
U PM nombre y representación el Goraandante de Artillería now Tf«K f .WKÍ «1I..TAB T..-r SVE TAL DE PL.ZA »U.-ag TSES Y DEL ^BSEBIE BÍHOTTO

LENTQ <'U‘.ÍARI3iaO NUM__2^°‘^ SEGUIDO GCWTRA FELIF3

SXOMO. SR ________ __ __  _ .
-"'TAN GENERAL DE LA 11 RSCION’MILITAR Y AUTf/RTDAD JUDTGIAl""dB lVmTSIÍA» y"éo
t' ‘_'rO JUEZ MILITAR DEL ! 
DIMANANTE DEL PRCGEDIVI. 
GRELLÁILI SEVILLA .* de i i (O de viebéiiÓQ,

i

f 
t

AL EXOrZC TR CAPITAN DS LA ^“rEGTON 
:3ÜA31ON DEL PPJíSEN’TB KZ'^RTO A?RNTA''5NTS SALUDO Y '-‘ARTTOlpO «

. eo
Que proveído de esta feoha üe abordado lae praotioae de las di- 

llgenoiae que al final se dirán y por tanto eo nombre de s.r. del jefe del 
jetado le exhorto y requiero y eo el mío le ruego y encargo que luego que lo 
reciba lo mande ver y cumplir, rogando que una vez practicadas las dixíg€r''.ia 
que se interesa se retorne a este juzgado a constancia, - \

Y AL JUEZ CUE BE KOMBRE PARA LA EVA-
• r

I

DILIGEN3IAA
Se notifique en forma legal al vecino de Huiguera de Galatrava (uAims) 

domiciliado en 0/ fíui*ta numsro 35JEZSLIPE ül^lxuLljÁ dEvxiiia deoegaaioo de loe 
beneficícB de iouultu“cfé’de coíiu bre d’¿ 1 I^'4b, que tenia solicitados por me­
dio de ins tañe la, del'^jar lej o'^ptemo de jue tioi« xlli tar, por decreto de 
feohal7 de mayo . .^de miX-.QovGOieQtoe cuareota y

z’,' '■ XL

. t ■. ’ 
i' 4

O

■EJ. q“O^¡J^ANTE
•-1 c\

airsz iNr-'mnoTOH.

J—---------
______ "



, Secretaría de Justicia L ¿ t

TE LEGRAMA POSTAL
SevilIaS’^..-.. de._. ___________de 194^y

El Capitán General al

........ ...... ............ . ............................. .... ......... .....................................

4

i

^r disposición de S. E. y para diHgenciar en la persona de.-...............

....... ............................................................................................................

jnito a V. . el adjunto exhorto rogándole me lo devuelva una vez cumpli-

Lihi'adci n...A'
E^Sccrelar¡o de Justicia -

, Comandante Auditor,

ípitado a los fines dff-'justicia procedentes 
X' \ '

; í^'

Üxu^Ajjülk

QGJil

G
I

daóii, d-) de L^rQ l.cg{.3 

üiO3.“Gü pteca (ii?i.ije2icia3? en ■?:?; t . t— 
. Juez de Iiisuaucia e lustinc— 

i->^<'^2andone recibo' oara. conc-fcancia.
■■'/Za'.J

f' A

í. ‘

<0

1 ✓



vidanaia.(

1
¡iír>rto s treint ■. y uno da LUyo de | 

r^ve siento ü auarent'^'» y o aho.,—

Por reai di de- l<-v citerior aornuniaciaioj

aon el exhorto que se Aaomp:'n& se c.aaptü este 

3on K aueüd-d ordiriv.rV. de sin per juiaio, 

¿¿istrese uaue&ee realeo y p -re. au aumpliuum^ 

remití.ee origin^-l -1 Sr. Juez da P..,-^- ae

I

de'Caltitravá »-

Lo móJido y finma el Sr» Juez da Lnatn 

aion de '’ste pe.rtido >loy ¿
rv\\ 
iÍLÍi

i

nota./ En el maemo di^,,íií<"h ideo el reai'oo y ae

IIi¿uer' do

remita eote exhorto al Sr. Juez da Paz de

I

remit%25c3%25ad.ee


novec 'fc^s cuarenta j'- úc'.i'í,-

pr.r rec'b'd- <'2 - res--'bte exber te ,se acepta c?n 2a cua2‘d-ad. r-ra.', na-

nrciny? cC-ue , V v^ir’ —íEap 3.a5 d. • i’ g<->rc*as

nduc t" de su rec'.be

c ae ’ n / r o 2 S'=>cr'í bar ?':• t*?r*'^ráo a /r3 pr re * s.

veo',no d=» este pueb2e PR’^LJVJlA C‘^2^ILií/i.,2e neb'x* qué, la cL^r'?

•en de l-e bc’^eí’’.c' re de '.ndu3 te de de f>c tubre de 2. ,945, que per

. o ' >•»

-k

'retarc'a t'^n* a sn'• n’ tarl^s de2. Censej-' Supre:'.‘T:! üe jus t

' '
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c—
decretaría de Justicia /

Núm.

I

TELEGRAMA POSTAL
Sevilla ...- de_^Lj^í¿5______________ ele

El Capitán General al

.-------------------------------------------------------------------

Por disposición de S. E. y diligenciado en

... ................................................................................................................................

tengo el honor de devolver a V. e, . el adjunto exhorto que envió a lal objeto. 
EL SECRETARIO DE JUSTICIA

Comandaníe Auditor,

I
¡

i
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PROVIDEMOIA JETES - RhiGordoba s. sreintiseis ’
SR GONZALEZ SOTO junio de mil novecientos 

renta y ociio. .1
]

por recluido ^xhorto diligencdado en teltpe 
ORSLLANa SS!7ILLA» unaBse a lo actuado,- 

Qumplimentado cuento s e teñir oarden^do ele 
las actuacione» al jltmo sr Auditor de 

I su aroh.ivo o a lo prooe 
dejando nota txástante y dándole cuenta 

Audotirad judiciao de la 
tiene ordenado,-

/

S.

’t

veos e
Guerra de !£* Región a 
dente, < _ 
de su elevación 
Región conforme

LO mando y

a la
se
firma ss <^oy

S ecre ta

X 
!

IXILIGEN3IA ,-^eguii amente por 
rio de hace entrega de las presentes actúa 
ciohes en el G'*'^*Proo Eiliitar de esta Piazia 
para su c-urs o corj^esponQ.i-ej(lte ,le<s c^ue cone 
tan de folioa utilesj-
Dny fé

■ /
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